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D I I I P C C I Ó N -A D M I N I S T R A C I Ó N :  
Oftll* d «l O arm erii n úm . 2 9 ,  p r in cip a l, 

T a ió fo n o  n úm . 2 .6 4 8 .

T 6 N T A  D B  B J B M P L A B I S S  S 
üMinlatario d e  la  Q o lse rn a e ld n » p la ñ ía  l̂ fij|&a 

N úm ero  su e lto ,

G Í C E T A  DE : :
S U M A R I O

Pairte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando Inspector Qmerál 

de Tribunales y  Juzgados, á V» Luis 
González Valdés»

Otro trasladando^ d la^l(\za de Magistrado 
(de ta Atiáiéncia Provincxaíde M^urcia, á 
D, Juan Quintanüla y Lazuén, que lo 
era de la de Huelva.

Otro promoviendo d  la p laza  de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Huelva, d 
D. José María Games y  íSdncJiís, Juez de 
prim era instancia de Antequera,

Otro nombrando para la Canonjía vacan^ 
te en la Santa Iglesia C a te ira í de Bar- 
celoná, d i). José María B arantfa  y  Fa- 
squés.

Otro idsm id, id, en la Sant(% h jlm a  Cate- 
giai de San Ildefonso, al Presbitero don 
Venancio Domingues Vela, Bmeficiado 
de la misma Iglesia.

Otros de indulto,

filnfsterls de íá Guerra:
Real decreto disponiendo que el General de 

brigada D. Lino Sánchez y  Mármol, csse 
en el cargo de Comandarde General de 
Ingenieros de la segunda Región, y pase 
á la Sección de reserva del E dado Ma
yor General del Ejército,

Ministerio.de Fomento:
Real decreto autorizando al Ministro de 

éste Departamento para  destmar tempo- 
rahm nte á la Jefatura de Ciudad Real 
un Ayudante, un Delineante y  dos So-' 
brestantes de Obras Públicas,

Otro aprobando él presupuesto de los gas
tos de conservación ordinaria, explota
ción y  servicio general de las obras del 
puerto de Cartagena, para  el año actual.

Otro creando el Cuerpo nacional de Inge
nieros industriales.

Otro declarando jubilado al Inpeetor gene
ral del Cuerpo d&<Ingenieros de Cominos, 
Canales y  Puertos, ü. Honorato Manera 
y  Mayvl.

Otro ídem id, al Inspe:tor g:neral del 
Cuerpo de Ingenieros agrónomos, don 
Eugenio P neto  y Moreno.

Otro nombrando Vocal de la Junta de Mon
tes, a l Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Montes, D. Santiago Olazábal y  Gil de 
Muro.

Ministerio de Marina:
Real orden disponiendo se saque á oposi

ción la p laza  de Taquígrafo-Mecanógrafo 
de este Ministerio.

Ministerio de Háclenda:
Real orden habilitando la nueva Aduana 

de Errazu.
Ministerio de la Gobernaclén:

Real orden disponiendo se comunique d los 
Ayuntamientos de Granollers, San B̂ ehú 
de Líóhregat, San Vicente del H otsy San 
Juan Despi, de la provincia de Bárcelo- 
n a ,la  complacencia con que &e h a vü to  
sus acuerdos de estahUcer, en relación 
con el Instituto Nacional de Previsión, la 
libreta gem ral ds pensión de retiro^á fa 
vor de los recién nacidos m  los respectivos 
té mir os municipales.

Otra di poniendo se excite el célo de los 
Gobernadores civiles, para  que cuantos 
organi'^ntos ó particulares ex sian en su. 
respectk t provincia en condiciones de 
concurrir a la Exposición International 
de Higiene de Dresde, puedan preparar, 
con la diligencia que el tiempo reclama, 
¿os envíos que deseen efectuar á la refe
rida Exposición,

Otra disponiendo se amplíe á los tres opo
sitores siguientes, en orden riguroso de 
calificación, la relación de los opositores 
aprobados pa) a la provisión de vacantes 
de aspi antes dél Cuerpo de Vigilancia, 
y  d igual número, y  en el mismo orden, 
la de los aspirantes sin sueldo en expec
tación de destino, ,

Otras de nombramientos y tráxúados deper^ 
sonal de los Cuerpos de Vigilancia y  Se
guridad,

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el presupuesto pgra  

sustituir en los faros las antiguas lám 
paras de incandescencia por tas dé mié- 
m s modelos.

Otra resolviendo expediente instruido á 
causa de varias instancias y escritos d i
rigidos d la Comisaria General de Segu
ros por el Consejo de Administración dé 
L ’Amich del Poblé Catald.

Ag^mlfilotraolOa Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría.*— 

Anttnciando hallarse vacantes las plazas 
de Escr ibano de los Juzgados de prim era  
instancia que se mmcionan.

H a c ie n d a  . —  D irecc ió n  General do lá  
Deuda y Clases Pasivas. —Disponiendo 
que durante el mes de Abril próximo pa 
sen la révista anual los individuos de 
C lam  Pasivas.

Disponiendo que el dia 30 del actual se ve
rifique la quema de los documentos amor
tizados que corresponde efectuar en el mes 
de la fecha.

Birección General de Contribuciones.— 
Anunciando por seg unda vez las vacan-

• tes de los tituhs de Conde de Villardorn- 
pardo. Marqués de Alonso de León y V'iz- 
conde de Torressecas.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Dispo
niendo continúen prestando servicio en 
las Inspecciones sanitarias de frontera, 
y que cesen en las mismas, los individuos 
que $e mencionan.

Nombrando aspirantes de Vigilancia á 
D. Rafael Zugasti Palomar, D, Giriaco 
Ramón Suárez Soto y D, Mariano Fer
nández y Fernández, y aspirantes sin 
sueldo del mismo Cuerpo á D, José Ca
brero Rubio, D. Pastor Barros Gonzáhz 
y D. Ramón Martin Ortiz,

Fomento.—Dirección General ^'i’.vr.g 
Püblicas.—Servicio Central lli ir4rJi- 
co.~— Disponiendo se abra in f   ̂m <r ón 
pública sobre el proyecf i áe p a ñ i d e  
Valbwnedo, que h% de ronstnitrse a ía 

provincia de Logroño,
Id tm  id. id, sobre él proyecto ds canal de 

riego denóminado á& Ljdosa, cuya trma 
de aguas se Situará m  la provincia de 
Navarra,

A K sxó i.**—B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— O b s e r v a to b ig  
DE M ad rid .— O p o s ic io n e s .— Sne A 
A d m in is tr a c ió n  P e o v ín c ia l . -A d m ín is  • 
TRACIÓN M u n ic ip a l.— A n u n cio s í ; f x i A '  
iMS áe ki Ditección General del T'̂ soío 
P úblico-, Jun a Smdicai del Cohn o de 
Agentes de Cambio y Bolsa da Mu ri /; 
Compañía de Eérrocarr ile i de S.cvín á 
Alcalá y Carmona; Sociedad de Ah'Ai te- 
cimiento de Aguas potables de Jere^ Oe la 
Frontera-, Sociedad del Pantano de Piim- 
tes) Canal de Isabel II; Azticarcra de 
Madrid, y Sociedad anónima meycAnlil 
Canal de J a c a .—S a n t o r a l .

Anexo 2.®—Edictos.~O uadeos «stadIm-
TlCOa DE

I n s tr u c c ió n  P ública  .—Subsecretaría.— 
Conclusión del escalafón, por provincias, 
dél personal suhaítérno dependiente de 
este Ministerio.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  Suprem o. — B a la  
DE LO GONTENCíOBO'ADMINIí^TRAIíVO. 
Pliegos 27 y 28,

^
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PARTE OFICIAL
P R E e i lG lA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
S. M. la R e in a  Victoria Eugenia, y 
S S .  A A. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaim e y D.® Beatriz, conti- 
n úan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneflcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----
M llST E R IO  DE GRACIA ¥  JUSTICIA

REALES DECRETOS 
En vista de la propuesta elevada por 

el Presidente del Tribunal Supremo, con
forme á lo dispuesto en el artículo 3.® del 
Real decreto de 4 de Enero de 1904,

Vengo en nom brar Inspector general 
de los Tribunales y Juzgados á D. Luis 
González Valdés, Magistrado del Tribu- I 
nal Supremo, que continuará adscrito á * 
la Sala segunda del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
do mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin ita rio  Ruiz y .T alariiio .

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Qaintanilla y Lazuén, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Huelva,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Murcia, vacante por fallecimiento 
do D. Ciriaco Manzanares.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
i:i Ministro do Gracia y Justicia,

T rin ita rio  Ruiz y V alarino.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 1.® del Real decreto de 7 de Octubre 
de 1910,

Vengo en promover en el turno cuarto 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Huelva, vacante por trasla
ción de D. Juan  Quintanilla, á D. José 
María Gámez y Sánchez, Juez de primera 
instancia de Antequera, que ocupa el p ri
m er lugar en el escalafón de antigüedad 
de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin ita rio  Ruiz y V alarino.
Méritos y  servicios de D. José María Gdmes 

y Sánclm,
Se le expidió el título de Abogado en 

8 de Noviembre de 1877, habiendo ejer
cido la profesión en San Fernando, desde 
esta fecha hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal de dicha ciu
dad en el año 1881.

En 7 de Agosto de 1883, nombrado Se
cretario de la Audiencia de Utrera, pose
sionándose en 17 del mismo mes.

En 2 de Diciembre de 1884, nombrado 
Juez de Ghiclana; en 17 siguiente pose
sión.

En 14 de Diciembre de 1887, trasladado 
al de Ibiza.

En 15 de Marzo de 1889, se le trasladó 
al de Sorbas.

En 26 de Mayo de 1891, al de Oscera; 
posesión en 25 de Junio inmediato.

En 19 de Agosto de 1892, trasladado al 
de Cañete; en 17 de Octubre siguiente po
sesión.

En 14 de Junio de 1893, declarado ce
sante.

En 29 de Noviembre del mismo año, 
nombrado Vicesecretario de la Audien
cia de Badajoz; posesión en 2 de Diciem
bre inmediato.

En 14 del mismo mes, nombrado Juez 
de Chelva.

En 28 de Mayo siguiente, declarado ce
sante.

En 22 de Septiembre de 1899, nom bra
do, en turno segundo. Juez de Hervás, 
del que se posesionó en 30 del mismo 
mes.

En 18 de Julio  de 1900, promovido, en 
turno primero, al de Muía, de ascenso, 
electo.

En 27 de Agosto siguiente, nombrado 
para el de Almodóvar del Campo; tomó 
posesión en 18 de Septiembre.

En 16 de Octubre de 1901, trasladado 
al de Baza; se posesionó el día 28.

En 21 de Sebtienibre de 1903, nom bra
do Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Badajoz.

En 16 de Octubre siguiente. Juez de 
prim era instancia de Alcaraz; posesio
nándose en 14 de Enero de 1904.

En 31 de Marzo de 1906, trasladado al 
de Torrijos; posesionándose en 30 de 
Abril.

En 28 de Marzo de 1907, promovido, en 
turno segundo, á Abogado Fiscal d é la  
Audiencia de Oáceres; posesión en 10 de 
Abril.

En 27 de Mayo ídem, nombrado Juez 
de primera instancia de Cáceres; posesión 
en 19 de Junio.

En 24 de Diciembre de 1910, nombrado 
Teniente Fiscal de la Audiencia de Gua- 
dalajara.

En 5 de Enero de 1911, nombrado Te
niente Fiscal de la de Teruel.

En 18 de Febrero ídem, nombrado Juez 
de prim era instancia de Autequera.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888v

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Barcelona, por defunción da D. Santiago 
Quintkna y Barrachina, á D. José María 
Baranera y Pasques, propuesto en prim er 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

A L F O N S O .
El MinistiK) de Gracia y Justicia,

T rin ita rio  Ruiz y Yalarino.

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Colegial de 
San Ildefonso, por promoción de D. Her
menegildo Martínez Marco, al Presbítero 
D. Venancio Domingo Vela, Beneficiado 
de la misma Iglesia, que reúne las condi
ciones exigidas en el artículo 13 del Real

decreto concordado de 20 de Abril de 
■ 1903.
I Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 

de mil novecientos once.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
T rin ita rio  Ruiz y Valarino.

Méritos y  servicios de D, Venancio 
Domingo Vela,

Por Real orden de 20 de Julio  de 1895, 
fué nombrado Beneficiado de la Santa 
Iglesia Colegial de San Ildefonso, en v ir
tud de oposición.

En 9 de Septiembre del mismo año, 
tomó posesión del expresado Beneficio.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de exposición elevada por la A u
diencia de Valladolid, proponiendo, con 
arreglo al artículo 2.® del Código Penal, 
que se conmute por la de dos años de 
presidio correccional la pena de seis 
años, diez meses y un día de presidio 
mayor, impuesta á Teodoro Martínez Pe
roné:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de las disposiciones del Código, 
resulta notablemente excesiva la  pena, 
atendidos el grado de malicia y el daño 
causado por el delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Coihisióh perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de iJi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de dos años 
de presidio correccional, la pena de seis 
años, diez meses y un día de presidio m a
yor á que Teodoro Martínez Perona fué 
condenado en la causa de que se ha h e 
cho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

T rin ita rio  Ruiz y V alarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Castellón de la Plana, propo
niendo, con arreglo al artículo 2.® del 
Código Penal, se conmute por otra más 
leve la pena de diez años y un día de 
presidio mayor y m ulta de 500 pesetas, 
impuesta á Juan Antonio Peñón Calvo, 
en causa por delito de falsedad en docu
mento oficial:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de las disposiciones del Código, 
resulta notablemente excesiva la pena, 
atendidos el grado de malicia y el daño 
causado por el delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora, y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de
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Estado, y eonformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de dos años 
de prisión correccional la pena de diez 
años y un día de presidio mayor y multa 
de 500 pesetas, impuesta á Juan  Antonio 
Peñón Calvo en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin ita rio  Kuiz y Valarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Valladolid, proponiendo, con a rre 
glo al artículo 2.® del Código Penal, que 
la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional, impuesta á 
Ciriaco Velasco Arribas por delito de 
atentado, se conmute por la de un año de 
la misma pona:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales, resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta, 
la buena conducta del penado antes y 
después de delinquir, y el perdón de la 
parte ofendida:

Vista la ley de 18 de Junio  de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Ciriaco Velasco Arribas, en la causa 
de que se ha hecho mérito, por la de un 
año de prisión correccional.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T riu ilar!o  laiiz y V alarino.

Visto el expediente instruido con moti
vo de exposición elevada por el Presi
dente de la Audiencia de Soria, propo* 
niendOj con arreglo al artículo 29 del Có
digo Penal, el indulto de Agustín Bretón 
Pascual, condenado á la pena de cadena 
perpetua por delito de parricidio:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja déla  sextá 
parto de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo treinta años de su condena, 
observando buena conducta y dando 
pruebas de arrepentimiento;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Agustín Bretón 
Pascual de la pena de cadena perpetua 
que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito. í

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo -
de mil novecientos once. f

ALFONSO. ^
El Ministro de Gracia y Justicia. ^

T rin ita rio  Iliiiz y Valarino. i

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Olodoaldo 
Ulloa, en súplica de que se le indulte del 
resto de la pena de ocho años y un día de 
presidio mayor á que fué condenado por 
la Audiencia de la Coruña, en causa por 
delito de atentado por medio de explo
sivos:

Teniendo en cuenta la buena conducta 
del reo, su arrepentimiento, y que la  
parte perjudicada otorga su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Clodoaldo Ulloa 
del restó de la pena que le falta por cuín- 
plir y que le fué impuesta en lá causá de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T rin ita rio  Kuiz y V alarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Etelvina 
de Crol y Domenech, en súplica de que 
se la indulte ó conmute por destierro el 
resto de la pena de un año y ocho meses 
de prisión correccional, á que fué con
denada por la Audiencia de Madrid, en 
causa por delito de malversación de fon
dos públicos:

Teniendo en Cuenta que la penada lle
va cumplida más de la mitad dé la con
dena, observando buena conducta y dan
do pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que la 
falta por cum plir á Etelvina de Orol y 
Domenech, y que la fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin ita rio  Kuin y V alarino.

_ DE lA  OÜERM
REAL DECRETO 

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Lino Sánchez y Marmol, cese 
en el cargo de Comandante general de 
Ingenieros de la segunda Región y pase 
á la Sección de Reserva del Estado- Ma
yor General del Ejército, por hallarse 
comprendido en el artículo 4.° do la Ley 
dé 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Angel Aziiar.
— — ------

IS llST E R IO  DE FOIESTO
EXPOSICION 

SEÑOR: El Servicio ordinario de Obras 
Públicas de Ciudad Real, ya de suyo muy 
imp<>rtante, ha tenido considerable au 
mento con motivo de la ejecución de va
rios proyectos y estudios de obras nue
vas recientemente ordenados.

Resulta, pues, insuficiente para tanto 
trabajo el personal facultativo subalter
no que se halla afecto á la Jefatura de 
dicha provincia; procediendo, por tanto, 
hacer uso de la autorización que concede 
al Ministro de Fomento el artículo 2 del 
Real decreto de 27 de Diciembre último.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 23 de Marzo de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Bafaol (ksset.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para destinar tem poral
mente á la Jefatura de Ciudad Real un 
Ayudante, un Delineante y dos Sobres
tantes de Obras Públicas.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
m ministro de Fomento,

Matl teo t.

EXPOSICION 
SEÑOR: Redactado por la Dirección fa- 

cnltativa de las Obras del puerto de Car
tagena el presupuesto de los gastos do 
conservación ordinaria, explotación y  
servicio general de dichas obras para el 
año actual, presupuesto en el que se com
prenden también los gastos de conserva
ción del puerto de Escombreras, han in- 
formado la correspondiente Junta de 
Obras y la Jefatura de Obras Pdblicas de 
la provincia.

Están justificadas las diferentes partí-

D00B
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das de que consta el expresado presu- .«la Dirección General de Comercio, Indus* 
puesto, pero será conveniente para la de- ; tria  y Trabajo, sin perjuicio de los fun- 
bida ciarida l de los de esta ciase, que la | cionarios que desempeñan actualmente 
parte relativa al puerto de Escombreras | los existentes, quienes serán respetados
figure, en los que en lo sucesivo se p re
senten, con la oportuna separación de los 
demás conceptos. El importe total del 
presupuesto presentado es inferior en 
8.918 pesetí s al aprobado pará el año de 
1910, estando explicadas en la Memoria 
que á aquel acompaña, las razones de la 
diferencia entre uno y otro presupuesto.

En atención á lo expuesto, el Ministró 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid, 23 de Marzo de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. deV. M.,

REAL DECRETO 
B A  propuesta del Ministro de Fomento 
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1."̂  Se aprueba el presupues

to de los gastos de conservación ordina
ria, explotación y servicio general de las 
obras del puerio de Cartagena para el 
año actual, formulado por el Ingeniero 
Jefe, Director de las Obras del puerto> y 
suscrito por el mismo en 31 de Octubre 
de 1910, por su importo do ciento ochen
ta y nueve mil doscientas quince pesetas, 
doce céntimos (189.215,12), presupuesto 
en el que se comprenden también los 
gastos de conservación del puerto de Es
combreras.

Art. 2.® En lo sucesivo se formulará 
en capítulo especial la parte del presu
puesto correspondiente á los gastos rela
tivos al puerto de Escombreras.

Dado en Palacio á  veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
E21 Ministro de Fomento,

Rafael flasset.

REALES DECRETOS 
Á propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Bajo la dependencia del 

Ministro de Fomento y del Director ge
neral de Comercio, Industria y Trabajo, 
se crea el Cuerpo nacional de Ingenieros 
industríales, destinado á  cooperar á la 
acción y funciones del Estado en cuantos 
asuntos y trabajos so hallen confiados 
por las le í es y disposiciones gubernati
vas al Ministerio de Fomento, que radi
quen en la Dirección citada, y que por su 
carácter correspondan á Ingenieros de 
aquella especialidad.

Art. 2P El Cuerpo de Ingenieros in 
dustriales se encargará de los cometidos 
do carácter técnico-industrial confiados á

en sus cargos. Estos,á medida que vayan 
quedando vacantes, serán confiados al 
nuevo Cuerpo.

Art. 3.® Los Ingenieros mecánicos que 
presten sus servicios en las Divisiones 
de ferrocarriles, formarán parte in te
grante del Cuerpo de Ingenieros indus
triales, pero dependerán exclusivamente 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, ínterin se hallen afectos á las citadas 
Divisiones.

Las vacantes que en lo futuro ocurran 
en las plazas de Ingenieros mecánicos 
referidas, se cubrirán, en prim er término, 
con loa que, teniendo actualmente dere
cho á ellas, lo soliciten al producirse, y, 
en su defecto, con los que formen parte 
del Cuerpo de Ingenieros industriales, 
que habrán de ser de la especialidad de 
mecánicos, si hubiesen estudiado con 
arreglo á los planes anteriores á 1902.

Art, 4.® Tendrán derecho á form ar 
parte del Cuerpo de Ingenieros indus
triales!

1.° Los Ingenieros mecánicos de las \ 
Diyisiones de ferrocarriles, ínterin no I 
cumplan sesenta y siete años de edad, ya 
se hallen en servicio activo, ó en situa
ción de excedentes, do supernum erarios j 
ó de expectación de destino. f

2.° Los que lo soliciten en el plazo de ‘ 
seis m e»^ desde la publicación de este 
Decreto y reúnan las circunstancias si- I 
guientes: |

o) Haber cursado la carrera y obteni-  ̂
do e l títqlo do Ingeniero industrial en un ' 
Centro académico de España legalmeníe ‘ 
autorizado para ello.

h) Haber servido, sin nota dosfavora- ■ 
ble, durante cuatro años, por lo menos, í 
en cualquier dependencia de la Adminís- f 
tración del Estado, un destino de Inge- í 
niero industrial, dotado con sueldo supe- I 

>rior á 3.000 pesetas. j
c) Tener menos de sesenta años de ! 

edad al tiempo de la publicación de este | 
Decreto. ¡

Art. 5.® El orden de prelaoión con que 
habrán, de figurar en el escalafón del 
Cuerpo los individuos á quienes se reco
nozca este derecho, se establecerá con 
arreglo á las categorías adm inistrativas 
de cada uno, dando la preferencia, dentro 
de ellas, al mayor tiempo de servicios 
que llevaren prestados al Estado al pu 
blicarse este Decreto, en los destinos de 
Ingeniero industrial que hubieren des
empeñado.

Para los efectos de este artículo se com
putará á los Ingenieros mecánicos de las 
Divisiones de Ferrocarriles, como servi
cio prestado al Estado, el tiempo que hu 
biesen quedado en situación de supernu
merarios ó excedentes.

Art. 6 °  Los Ingenieros industriales á 
quienes se reconozca el derecho á formar

parte del Cuerpo, lo perderán si no ingre
san en él cuando les corresponda, 

Exceptúanse los ingenieros mecánicos 
de las Divisiones de Ferrooaniíes, que 
en esta m ateria estarán sometidos á las 
mismas disposiciones que regulan actual
mente su derecho á reingresar en el ser
vicio activo del Estado.

Art. 7.® Las plazas que resulten va- 
I cantes en el escalafón del Cuerpo de In- 
V genieros industriales, se cubrirán con los 
I que, con derecho á ellas, soliciten opor- 
i tunam ente su ingreso, ó, en su defecto,
 ̂ por ascenso de los que ocupen las cate- 
I gorías inferiores.
I Cuando no existan más Ingenieros con 
. derecho á ocupar la inferior del escala

fón, ó cuando los que lo tengan no lo 
ejerciten oportunamente, las últimas p la
zas vacantes se cubrirán mediante opo- 
sición entre los que, teniendo menos de 
treinta años de edad, hayan seguido la 
carrera y obtenido el título de Ingeniero 
industrial en un Centro académico de 

5 España legalmente autorizado al efecto, 
j Art. 8.° Los ascensos de los Ingenieros 
 ̂ dentro del Cuerpo, se verificarán por or- 
■ den de antigüedad.
I Art. 9.® Los Ingenieros que pertene- 
j ciendo al Cuerpo de Ingenieros indus- 
; tríales pasen á prestar sus servicios en 

dependencias de la Administración pú
blica, que no sean la Dirección General 
de Comercio, Industria y Trabajo, ó Jas 
Divisiones de ferrocarriles, quedarán en 
situación de supernumerarios.

Los que sirvan como Ingenieros indus
triales en dependencias del Estado, dis
tintas de las dos indicadas en el párrafo 
anterior, podrán, si lo desean, continuar 
en ellas, inmediatamente después de 
haber obtenido el ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros industriales.

Art. 10. En vista de las necesidades 
que los servicios confiados al Cuerpo de 
Ingenieros industríales demanden, y de 
los créditos legislativos que se autoricen 
al efecto, fijará el Gobierno la plantilla 
del personal de aquél.

Art. 11. El Ministro de Fomento for
m ulará la propuesta del Reglamento á 
que se someterá la organización y régi
men del nueva Cuerpo.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento,

R afael flasset.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, en virtud de lo 
establecido en el Real decreto de 2 de 
Agosto de 1905,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros da Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de Administración
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de prim era clase, D. Honorato Manera y 
Mayol.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once. i

ALFONSO. I
£1 Ministro de Fomento, '

Eafiiel

En virtud de lo dispuesto en los Reales 
decretos de 2 do Agosto de 1905 y de 1.® 
de Febrero de 1909; á propuesta del Mi
nistro  de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos, con categoría de Jefe 
de Administración de prim era clase, don 
Eugenio Prieto y Moreno.

Dado eij Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO
£1 Ministro de Fomento,

Rafael (Jasset.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar Vocal de la  Jun ta  
de Montes, en la vacante producida por 
ascenso de D. Luis Heraso y Pizarro, al 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Montes don 
Santiago Olazábal y Gil de Muro, que 
ocupa el prim er lugar en la terna form u
lada por la referida Corporación.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

analogía á lo que se dispone en* el Regla
mento de Auxiliares de oficinas de Ma
rina;

2.” Que el plazo de admisión de soli
citudes sea de quince días, á partir de la 
publicación de la presente Real orden en 
el Diario Oficial MinisfiriOj G a c e t a  
DE M a d r id  y  BoleUn Ofieial de la pro
vincia;

3.° Que las instancias ^ b ^ n  ser 
acompañadas de aquellos documentos 
que puedan acreditar méritos ó servicios 
de los solicitantes;

4.® Que este cargo no será compatible 
con n in g tn  otro destino público, de cual
quier clase que sea;

5.® El Tribunal examinador propon
drá, de entre los opositores que sean 
aprobados, el que reúna, á su juicio, ma
yores méritos para obtener la plaza de 
T aqu ígrafo -m ^nógrafo , y

6.® Que, una vez expedido el oportu
no nombramiento, no se podrá cesar en 
el cargo al agraciado sin formación de 
expediente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1911.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor G eneral Jefe de servicios Auxi

liares.
 -----

M IM TEK IO  DE OAOIEDA

M M STEPJO DE M R I A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Consignada en el presu

puesto para 1911 la cantidad de 2.000 pe
setas como dotación de una plaza de Ta
quígrafo mecanógrafo, y conviniendo al 
mejor servicio de este Ministerio que esta 
plaza se cubra cuanto antes con persona 
de reconocida idoneidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Que se saque á oposición la refe
rida plaza de Taquígrafo mecanógrafo.

Los opositores demostrarán su aptitud 
ante un Tribunal que nom brará la Je fa 
tu ra  de Servicios Auxiliares. Los ejerci
cios consistirán en escribir taquigráfica
mente y traducir lo escrito en el más 
breve tiempo y con la mayor corrección, 
y en escribir á máquina al dictado y co
piando.

En igualdad do circunstancias serán 
preferidos: Jos que so examinen de escri
tura al dictado, en di versos caracteres de 
letra y con correcta ortografía y los que 
hayan prestado servicios similares en las 
dependencias de Marina ó de Ejército, en

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Apareciendo en los presupues

tos generales vigentes del Estado creada 
la Aduana de Errazu en la provincia de 
Navarra, y haWendo sido nombrado el 
funcionario del Cuerpo Pericial que ha 
de desempeñar las fundones de Admi
nistrador de aquélla, corresponde ahora 
fijar el grado de habilitación que ha de 
tener dicha Subalterna, por lo que 

S. M. el Rey (q. B. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar que la habi
litación de la nueva Aduana de Errazu 
ha de ser la que disfrutan las Aduanas 
de segunda clase terrestres, que es la fija
da en las Ordenanzas generales del ramo, 
y para la importación de ganados, así 
como para el adeudo, en caso de que pro
cediera, de las cantidades de gasolina y 
bandajes para ruedas de automóviles im 
portados por estos coches en concepto de 
repuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Mar
zo de 1911.

OOBIAN,
Señor Director general de Aduanas.

M M STEEIO DE lA  G O B E llM C íi

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Con fecha 26 de Octubre do 

1910 se recomendó, de Real orden expe
dida por Bate Ministerio, el establecimien
to por cada Ayuntamiento de la libreta 
general de retiro á favor de los recién 
nacidos ©n el respectivo término muni
cipal, con lo que significarían nuestras 
Corporaciones populares un mayor avan
ce en la progresiva orientación iniciada 
por muchos Municipios del extranjero y 
algunos de España al consolidar la hu
m anitaria práctica de la libreta general 
de ahorro, juzgando que sería feliz tér- 
.mlno d© estas formas de educación social 
la apertura de una libreta complementa
ria  en una Caja de Ahorros.

Habiendo comunicado el Presidente 
del Instituto Nacional de Previsión á este 
Ministerio los antecedentes oficiales que 
obran en dicho Instituto acerca de los 
laudables acuerdos de varios Ayunta
mientos, en ©1 sentido de im plantar prác
ticamente dicha reforma en lo que con
cierne á la pensión de vejez, donde es 
más necesaria la enseñanza y más ven
tajosa su iniciación en las primeras eda
des de la vida, y teniendo en cuenta la 
conveniencia de enaltecer lo ya realizado 
y de estim ular resoluciones semejantes, 
como en ocasiones análogas ha hecho 
este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se comunique á los Ayunta
mientos de las villas de Granollera y de 
San Feliú de Llobregat y de los pueblos 
de San Vicente del Horts y de San Juan 
Despí, en la provincia de Barcelona, la 
complacencia con que ha visto sus acuer
dos de establecer, en relación con el In s
tituto Nacional de Previsión, la libreta 
general de pensión de retiro á favor de 
los recién nacidos en el respectivo térm i
no municipal.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

La capital de Sajonia, Dresde, está pre
parando la Exposición Internacional de 
Higiene, acordada en 1906 por un Con
greso de higienistas eminentes, donde in
tervinieron Delegados dol Gobierno Im 
perial y de los Estados alemanes, habien
do tenido la atención el Gobierno de 
dicha Nación, de honrar á España invi
tándola con vivo encarecimiento para 
que concurra al citado Certamen al igual 
que lo hacen todo? 1 >s pn -  ̂ r  ̂ hd 
inundo. Esto o j
aquella brillante líiXpo'íieiua le ciu
dades alemanas, celebrada en 1903, que 
presentó los adelantos realizados en sus
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servicios nmnicipiíles, y por estar desti
na iíi á «xhíbir L>s graa<5es progresos 
qae liin  conseguido las Naciones para 
defender la salud de sus ciudadanos, v i
gorizar las razas, aum entar el bienestar 
de la existencia y el poder del trabajo, 
será á todas luces uno de los aconteci
mientos de más intensa cultura y de m a
yores beneficios para la hum anidad que 
lo es dable realizar á un Im perio hoy al 
frente de la civilización y del progreso 
en toda clase de ciencias y de artes.

La higiene lo invade y lo penetra ya 
todo. Su campo es inmenso, sus deriva
ciones incalculables, y por ella resultará 
una obra colosal reunir en una Exrposi- 
ción, que será la prim era de carácter uni
versal, cuanto interesa higiénicamente á 
Autoridades, Médicos, Arquitectos, In 
genieros, Pedagogos, Técnicos de todas 
clases, industriales, obreros, Institucio
nes civiles y m ilitares, deportistas, etcé
tera, etc., desde un punto dei vista higié
nico y sanitario, agrupando ordenada
mente e se  inmenso acerbo de descu
brimientos, investigaciones, proyectos, 
aparatos, instrumentos, Códigos, leyes y 
resultados de la experiencia que ha po
dido conquistar y asesorar la actividad 
hum ana con intenso y febril trabajo de 
estudio y de aplicaciones durante los 
treinta años últimos.

Comprometida España á colaborar en 
esta obra, importa sobremanera á su buen 
nombre dem ostrar al m undo que tam 
bién consagra atenciones y sacrificios á 
tan principales ramos de la vida, y que 
hacen cuanto le es posible por medio de 
su Administración pública. Autoridades, 
laboratorios, enseñanzas, servicios pú
blicos, desarrollo progresivo de sus pro 
fesiones, industrias y demás medios, para 
ayudar á otras naciones en la noble tarea 
que con tanto éxito viene realizando.

Para este fin, España dispondrá de un 
pabellón de 250 metros cuadrados, donde 
podrán tener decorosa instalación los 
envíos que hagan las entidades ó p a r - ' 
ticulares que gusten concurrir al certa
men de que se tra ta .

Este abarcará doce grupos ó secciones, 
que comprenderán materias referentes á 
lo que sigue:

1.  ̂ Aire, luz, sol y agua.
2.° Establecimientos y habitaciones.
3.® Alimentación y alimentos.
4.® Vestidos y cuidados corporales.

Profesiones y trabajo.
6.*̂  Eafermedades infecciosas.
7.® Cuidados á los enfermos y salva

mento.
8.® Niños y adolescentes.
9.® Viajes y transportes.
10. Ejército y Marina.
11. Higiene de los trópicos.
12. Estadística.
Y por último, grupos especiales para 

tuberculosis, alcoholismo, enfermedades 
venéreas, cáncer y enfermedades de los 
dientes.

En su  con secuencia. S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se excite el 
celo de V. S. para que cuantos organis 
mos ó particulares existan en esa pro
vincia en condiciones de concurrir á la 
Exposición internacional de higiene de 
Dresde, puedan preparar con la diligen
cia que el tiempo reclama los envíos que 
deseen efectuar, pudiendo dirigirse á la 
Inspección Geaeral de Sanidad exterior, 
dependiente de este Ministerio, en solici
tud de cuantos datos necesiten ó les con
venga conocer para realizarlo en el más 
breve plazo posible y en las debidas con
diciones, á cuyo fin, por dicho Centro, se 
les facilitarán ejemplares del Reglamen
to é instrucciones de la citada Exposi
ción.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de...

limo. Sr.: Resultando que al term inar 
en 7 del actual los ejercicios de las ú lti
mas oposiciones convocadas por Real or
den de 18 de Febrero dei año último, 
para la provisión de plazas de Aspirantes 
del Cuerpo de Vigilancia, con sueldo y 
sin sueldo, se hallaban vacantes 178 de 
las primeras, que han sido provistas con 
los opositores aprobados por orden rigu 
roso *de calificación, comprendiendo las 
correspondientes al 20 ppr 100 conferidas 
á los Sargentos y á los cesantes del m is
mo Cuerpo, opositores también apro
bados, quedando en expectación de des
tino los 50 opositores siguientes en el 
mismo orden de calificación, conforme á 
la convocato] i  i, y  22 más con arreglo á la 
Real orden de 10 de Enero último:

Resultando que además de las vacan
tes expresadas, existentes al term inar los 
ejercicios, se hallaba vacante una plaza 
de Inspector de tercera clase, que, corres
pondiendo su provisión al turno de elec
ción, no pudo ser provista, por im pedir
lo el período electoral, y que Je  haberse 
efectuado la provisión, hubiera dado la 
resulta de una vacante de Aspirante; que 
por igual dificultad legal no pudo p ro 
veerse la de un Agente que tenía cum pli
da con anterioridad la edad reglamenta
ria, que hubiera producido otra resulta, 
y  finalmente, la vacante producida por 
separación, acordada en virtud de proce
samiento y  condena de un aspirante, por 
hechos delictivos, que, de haberse tenido 
oportunamente noticia, hubieran m otiva
do desde luego su separación:

Considerando que las tres vacantes á 
que se alude, pueden legalmente consi
derarse existentes al term inar los ejerci
cios de las oposiciones á que se hace re 
ferencia, y en su consecuencia que debe 
ampliarse á igual número la propuesta

de los opositores aprobados para cubrir 
plaza, y lo mismo la de aprobados en ex
pectación de destino,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se amplíe á los tres opositores 
siguientes, en orden riguroso de califica
ción, la relación de los opositores apro
bados para la provisión de vacantes, y á 
igual número, por el mismo orden, la do 
los opositores aprobados en expectación 
de destino.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 23 de Marzo 
de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Por exigirlo las necesidades del ser
vicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que D. José Ramos Baraga, Se
cretario de Comisaría del Cuerpo de Vi
gilancia en esta provincia, pase á conti
nuar sus servicios como Inspector de se
gunda clase del mismo Cuerpo y provin
cia, y que D. Juan  Gutiérrez Subirán, 
Inspector de segunda clase del expresado 
Cuerpo, pase á continuar sus servicios 
como Secretario do Comisaría del mismo 
Cuerpo y provincia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Jefe superior de la Policía de Ma

drid.

Por exigirlo las necesidades del 'se r
vicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que D. José Lombardero San 
Miguel, Cabo dei Cuerpo de Seguridad 
en la provincia de Madrid, pase á conti
nuar sus servicios con el mismo empleo 
á la de Vizcaya; y  el de igual clase en la 
provincia de Alicante, D. Juan  Barbere- 
na Díaz, á la de Madrid.

De Real orden lo digo 'á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
de á V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señores Gobernador civil de Vizcaya y  

‘Jefe superior de la Policía de Madrid,
Lo que se publica en este periódico 

oficial á los efectos del artículo 68 de la 
Ley de 8 de Agosto de 1907.

 9ÍBS& -
M IISTEIU O  m  FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Teniendo en cuenta el artículo 25 de la 

ley general de Obras Públicas, y el Real 
decreto de 7 de Octubre de 1910; de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto
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aprobar el presupuesto redactado por el 
Servicio Central de Señales Marítimas, 
para sustituir en los faros las antiguas 
lámparas de incandescencia por las de 
nuevos modelos, por su importe de 
16.320,68 p®setas, ejecutándose oí cambio 
por Administración, con cargo al con
cepto 3.̂ ,̂ artículo 2.®, capítulo 23 del pre
supuesto general vigente para este Mi
nisterio.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras P u

blicas.

limo. Sr.: La Jun ta  consultiva de Segu
ros, evacuando el traslado que de este ex- 
ped'ente se le hace por decreto de la Co
m isaria de 10 del corriente mes de Marzo, 
ha examinado las diversas instancias y 
escritos, especialmente las de 28 de Fe
brero, reproduciendo la de 14 de Enero, 
4 y 14 de Febrero; la de 4, 5 y 6 de Mar
zo, y las comunicaciones dirigidas á la 
Comisaría por el Consejo de Administra, 
ción de L’Araich del Poblé Catalá en dis
tintas fechas, y, por último, los informes 
y propuesta formulados por el Inspector 
de la segunda demarcación, en cuyo te
rritorio tiene su domicilio esta Asocia
ción, entendiendo por todo ello la Junta: 

«1.® Que los expresados escritos, co
municaciones, protestas é informes, y en 
general, todo lo tram itado desde el 23 
de Junio del año anterior, fecha en que 
emitió su último dictamen esta Junta, 
prueban de una parte la imposibilidad 
de haber celebrado aún’la Asamblea o r
denada por Real disposición, sin peligro 
de incurrir en el mismo vicio de nulidad 
que el anterior, y de otra, se evidencia 
una vez más la anómala situación y pro
fundas divergencias existentes entre los 
asociados de la entidad, que no e s ‘posi
ble precisar en tanto no se celebre la 
asamblea. Esta situación irregular viene 
siendo señalada por esta Junta desde que, 
por m inisterio de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, fué conocido el funcionamiento 
de la Asociación.

»2.® En diversos dictámenes de esta 
Junta, especialmente en los de 22 de Oc
tubre y 19 de Noviembre de 1909, y en 
el de 28 de Junio de 1910, tuvo el honor 
de expresar su criterio respecto al fun
cionamiento de esta entidad y aquellos 
dictámenes aceptados por Reales órdenes 
de 2 y 30 de Noviembre de 1909 y 6 de J u 
lio de 1910, dalos esta Jun ta  en el presen
te por subsistentes en su espíritu infor
mativo.

Considera esta Jun ta  necesario 
el recuerdo para justificar la necesidad 
de realizar los que acertadamente pro
pone la Inspección en su informe, ac
cediendo á los múltiples requerimientos

y consultas que contienen los escritos 
anteriorm ente referidos, y como conse
cuencia, proponer se dicten reglas que 
garanticen, en lo posible, la libre emi
sión do sufragios, y que la Asamblea que 
ha de celebrarse represante la voluntad 
de la mutualidad respecto á los designa
dos para ej ercar sus funciones adm inis
trativas, y que por precepto estatutario 
han de ser, durante el plazo que la Asam
blea fije, los depositarios de su con
fianza.

»Eilo, además, está en armonía con la 
prescripción contenida en el párrafo 2.® 
y siguiente del número 3.® de la Real o r
den de 6 de Julio de 1910.

»De otra suerte, no eslimaría la Junta 
la convenien fia de dictar estas reglas, 
por ser misión propia del Estatuto por 
que se rigen las Asociaciones que, como 
L’Amich del Poblé Catalá, tienen carác
ter mutualista; si bien deben considerar
se las reglas que se dicten como comple
mentarias del procedimiento electoral 
redactado por el Consejo General de Ad
ministración, en cumplimiento de lo d is
puesto en el número 4.® de Ja expresada 
Real orden de 6 de Julio último.

»Expuest 3S est04 antecedentes, que jus
tifican la intervención de la Administra
ción en lo que es m ateria de este dic
tamen:

^^Considerando que si bien con arreglo 
á Estatutos no puede el Consejo de Ad
ministración disolver caprichosamente 
secciones y subsecciones de la Asocia
ción, y en tal sentido debe interpretarse 
la Real or den de 2 de Noviembre de 1909, 
no es posible negarle el derecho de acor
dar, amparándose en el artículo 49 del 
Estatuto, la suspensión de los Consejos 
seccionarlos y subíeccionarios, por im 
cumplimiento de los artículos 42 y 44, 
cuando dejen de rem itir al domicilio so
cial las recaudaciones de cuotas en los 
plazos señalados, bien por no haber p ro 
cedido á BU recaudación, bien por re te 
nerlas en su poder con perjuicio eviden
te para los intereses sociales, habida con
sideración, además, de que en cualquier 
momento, conforme á lo determinado en 
los artículos 40, 42 y 43 del Estatuto, pue
den volver á constituirse por sí las sec
ciones ó subsecciones, eligiendo nuevo 
Consejo, y aparte de que las disoluciones 
exceptuadas no han privado del derecho 
al voto á los asociados pertenecientes á 
ellas, los cuales han debido ser adscritos 
á la sección ó subsección más próxima al 
lugar donde tenía su residencia la di
suelta:

^Considerando que, en todo caso, estas 
disoluciones acordadas han do ser ra tifi
cadas por la Asamblea general, conforme 
al precepto estatutario, y sólo cabe, en 
tanto esto se realice, darlos carácter de 
provisionales:

«Considerando que determinado por 
Real orden de 6 de Julio último que se 
presentará y aprobará por la Comisaría

un procedimiento electoral, es lógica que 
en él se procure la m utua garantía en Xas 
operaciones electorales, fijando regUAS 
y señalaiido intervenciones de Masas p o r 
parte do los asociados y Consejo de Ad
ministración, sin que esto se oponga á lo 
dispuesto en la Real orden de 2 de No
viembre de 1909, y en tanto este procedi
miento haya sido fijado y aprobado, no 
ha sido posible celebrar dicha Asamblea 
sin peligro de incurrir en los vicios se
ñalados al principio de este dictamen:

«Considerando que para que la Asanr- 
blea conozca y apruebe con conocimien
to de causa las modificaciones estatutarias 
que S0 le propongan, deben éstas figurar 
clara y concretamente en el orden dol 
día, y que dado el carácter de m utuali
dad que la entidad L’Amich del Poblé Ca
talá tiene, la renovación y mandato 
sus administradores debe estar lim itada 
á plazos prudencialmente breves, según 
lo dispuesto en la Real orden de 6 do J u 
lio último:

«Considerando que, como consecuonw'ia 
de las disoluciones practicadas en algu
nas secciones, se ha acumulado conside
rablemente el número de asociados, y* 
que en éstas se tendría que verificar el 
escrutinio de las votaciones en horas in 
tempestivas, si, como tiene acordado el 
Consejo General de Administración,, em 
pezase la votación á las nueve y m^^dia 
de la noche:

«Considerando que para las resolucio
nes ulteriores que hayan da adoptarse e» 
necesario conocer fielmente la voluntad 
de los asociados, y que para que ésta pue
da expresarse librem ente es preciso que 
puedan incluirse dentro del orden dol díai. 
las proposiciones que hayan formulado, 
tanto el Consejo General de A dm inistra
ción, como el conjunto do secciones ó 
subsecciones en número no inferior á 10, 
aunque al proponerlas no se hayan cum
plido los requisitos que señalan los Esta
tutos, algunos de los cuales es punto m e
nos que imposible que se cumplan, siem
pre que no se falte con ellas á lo legisla
do y ordenado por la Superioridad.

>‘Por lo expuesto, y con el fin de asegu
ra r Oáta garantía en la próxim a asamblea 
y atender, en definitiva, á los requeri
mientos formulados, tiene esta Jun ta  el 
honor de someter á V. E. la aprobación 
de los siguientes extremos:

» 1 E l  Consejo de Administración se 
abstendrá de disolver nuevas secciones ó 
subsecciones en tanto que se celebre Ja 
Asamblea general convocada y en ella se 
incorpore al Estatuto, precepto claro y 
term inante respecto á ios motivos y for
ma de acordar estas disoluciones. Ig u a l
mente someterá á Ja Asamblea general la 
aprobación ó censura de las ya acor
dadas.

»2." La próxima Asamblea se conside
rará  extraordinaria á los efectos de lo 
ordenado por la Real orden de 6 de J u 
lio del año anterior y decreto de la Co
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misaría de 18 de Febrero del mismo año, 
y como ordinaria á los efectos estatuta
rios para la de 1910 no celebrada, y la del 
corriente año. En ella se someterá á la 
aprobación y ratiñcación cuanto so o r
dene coa motivo de este dictamen.

»3.® En el número del Boletín Ofídál 
do la Asociación, correspondiento al mes 
de Abril, ó en uno especial que habrá da 
ciirsarBe á los asociados antes del 15 de 
dicho mes, se publicará el Censo do aso- 
ciádos, y si estimase el Consejo de Admi
nistración que por ser muy importante 
la tirada resultaría excesi\ro el gasto que 
ocasionase, se lim itará la que se haga de 
esto número especial, á términos que 
puedan rem itirseá cada sección ó subsoe- 
ción, incluso á las disueltas, dos ejem
plares, quedando en el domicilio social 
algunos de elics, para ser vendidos á un 
precio módico.

»Durante un plazo de ocho días, á e d i
tar de dicha fecha, se podrán formular 
las reclamaciones sobre el mismo.

>>4.̂  ̂ F igurarán  en el orden del día las 
proposiciones presentadas con fecha 10 
de Enero último al Consejo General de 
Administración, y suscritas y selladas 
por la representación de los Consejos de 
las secciones 20, 26, 27, 159, 212, 241, 259 
266, 306, 320 y 345.

»5.® Para que pueda darse por aproba
do el orden del día fijado para la próxi
ma Asamblea por el Consejo General de 
Administración, será preciso que se mo
difique la cláusula 9.^ del mismo, deta
llando las reform as estatutarias á que 
hace referencia, y las relativas-á ratificar 
ó no la confianza á los actuales Conseje
ros, expresarán que durará el cargo cua
tro años, á partir de la fecha de la cele
bración de la Asamblea, debiendo reno
varse por mitad el Consejo cada dos años, 
y determinarse el cese de la prim era m i
tad en la renovación de 1913, por sorteo, 
pudiendo ser reelegidos los Consejeros 
salientes.

El Consejo General de Adminis
tración y los firmantes de Iss proposicio
nes declaradas válidas para ios efectos 
de esta Asamblea por esto dictamen, re 
m itirán á la Comisaría de Seguros, antes 
de la fecha señalada para las votaciones 
de secciones ó subsecciones, la lista de 
sus Interventores, para que puedan to 
marse en cuenta las reclamaciones que 
se formulen sobre la toma de posesión 
de los mismos.

»7.® Se publicarán en el Boletín de la 
Asociación y se rem itirán á la Comisaría 
de Seguros antes de la fecha en que se 
ha de verificar la votación en las seccio
nes ó subsecciones y delegaciones, los lo
cales en los que se han de constituir las 
mesas de las mismas, que sean distintos 
de aquellos en que tengan su domicilio.

»8.  ̂ El día fijado para la votación en 
las secciones y subsecciones, se consti
tuirán las mesas á las nueve de la m aña
na, y sobre ellas depositarán los Presi

dentes, durante una hora, las libretas ^ue 
S0  les presenten, en Iñs q;i > so contendrá 
doblado ol Bolelin para la voíacim.

El día aotarior al do la celebra
ción de las votaciones s a je lo \r ía s  y siib- 
SBCcionarias, se coatarán los duplicados 
de las libretas que existen en el dornfci
lio social, y la habitación ó mueble en 
que S3 guarden será sellado, sin que pue
dan levantarse los seiloá hasta un día 
después de haberse celébra lo dicha vo- 
tacióo.

»La hora en que deba conionzar el re 
cuento de las libretas se public:)rá en el 
Bohiiri O fio‘al de la Asociación, y se co
municará con ocho días de anticipación 
á la Comisaría de Seguros, á fin de que 
ésta pueda enviar un Delegado que p re 
sencio la operación, que también podrán 
presenciarla uno ó dos roprasentantes, 
que pueden nom brar para ese efecto el 
conjunto de las secciones de que se ha 
hecho mención, que formularon proposi
ciones para ser incluidas en el oixien del 
día da esta Asamblea, ios cuales podrán 
ir acompañados por un Notarlo, en cuyo 
caso será ó-íte, no existiendo Delegado de 
la Comisaría de Seguros, quien selle y 
levante los sellos de la habltacióia ó m ue
ble donde se guarden ios duplicados de 
las libretas. ;

>10. Todo asociado puede conferir su 
representación á otro para la emisión del 
voto; pero para poder votar es necesaria 
la exhibición de la libreta, y que aquel á 
quien ésta pertenece se haiie inscrito en 
la sección ó subsección en que trate de 
ejercitar su derecho.

»11. Los Presidentes de las mesas sec
cionarlas ó subseccionarias que no las 
constituyan en el local, día y hora fija
dos, se nieguen á hacer constar en acta 
las protestas formuladas por los In ter
ventores ó votantes, ó no entreguen, á pe
tición do aquéllos, una certificación del 
resultado de la votación, serán destitui
dos de su cargo de Consejaros secciona 
rios ó subseccionarios, sin perjuicio de la 
multa procedente.

>12. Las Yoíaciones en las secciones ó 
subsecciones S0 efectuarán el domingo 7 
del próximo mes de Mayo, y la Asamblea 
general se verificará en Barcelona el 14 
de í mismo mes y año.

»13. La fecha del 28 de Mayo, que figu
ra eñ la adición al orden del día publica
do en el Boletín de L’Araich del Poblé 
Catalá, del pasado mes de Febrero, será 
sustituida por la de 25 de Junio pró 
ximo.

»14. El Consejo General de Adminis
tración incurrirá por el incumplimiento 
de las conclusiones de esto dictamen, que 
á él se refieren, en las penalidades que 
con arreglo al artículo 34 de la Ley de 14 
de Mayo de 1908 sean aplicables.

»15. Caso do que la Superioridad dic
te la oportuna Real orderq de eonforini- 
dad con este dictamen, será publicada en 
el Bohtin  de la Asociación L’Amich del
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. Poblé Catalá correspondiente al corrien- 
I to mos de Marzo ó al del próximo mes de 
i Abril.»
I Y conformándose S. M. eí Rsv {q. D. g.)

con el preinserto dictamen, se tia servido 
i disponer como en el mismo se pi’opone. 
I Do Real orden lo digo á V. I. para su co- 
’ noclmienío y demás efectos. Madrid, 22 
\ de Marzo de 1911.
j GASSET.
j limo. Sr. Comisario general de Seguros.
j -------

I A D H E S T R m  C E I T R A L

I M I N I S T E R I O  D E  u R A C i A  Y J U T Í l C I A
1
j S s i f e s e c r e ta r ía .
í En el territorio de la Audiencia ^ 0  
i Granada so han do proveer por o¡)osicíón, 
I como compr*: ndidaa en turno'^ 2.  ̂ v 4.® 
’ señalados en los artíc ulos 10 y 11 del Real 
1 decreto do 5 de Febrero de 1903, y cotifor- 
1 me al artículo 9.® ded mísrno, las Escriba- 
1 nías vacantes en los Juzgados de primera 
; instancia de Jaén, por defunción do don 
: Mariano Rodríguez; de Cazarla, por de- 
■ función de D. Francisco Antónino; de 

Colmenar y de Gergal, por excedencia de 
i  D. Antonio Audarias y defunción de don 
i José Rodríguez, respectivamente 
í Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
i documentadas, al Miídsterio de Gracia y 
 ̂ Justicia, en el Colegio de Escribanos de 
' dicho territorio, dentro del plazo de trein

ta días naturales, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a o r id , con expresión de 
la Escribanía ó Escribanías que soliciten 
y el orden de p e erencia en su caso, de
biendo empezar ios ejercicios de oposi- 

i ción el día 26 de Junio próximo.
I Madrid. 17 de Marzo de 1911.=EI Subse- 
; cretarlo, A. López Mora.
I En el Juzgado de prim era instancia de 
 ̂ Aliaga, de entrada, so halla vacante, por 
r haber resultado esi^rto el turno de tras- 
 ̂ lación, la plaza de Escribano, que debe 
; proveers¿ con arreglo á lo disp u esto en el 
i  artículo 10 del Real decreto de 5 de Fe* 
' brero de 1903 y el 1.° de la Real orden 
I de 11 de Abril de 1904 y Real orden de 22 
í de Enero de 1907.
; Los Escribanos aspirantes dirigirán 
¡ sas instancias á este Ministerio, por con- 
I ducto del Presidente do la Audiencia de 
! Zaragoza, dentro del plazo de treinta días 
\ naturales, á contar desde la p u b lica c ió n  
* de este anuncio en la  G a c e ta .  
i Madrid, 17 de Marzo de 1911.--“E1 Sub

secretario, A. López Mora.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Ponferrada, de áscenso, se halla vacante, 
por defunción de D. Francisco Alvarez, 
la plaza de Escribano, que debe pro
veerse por antigüedad, como compren
dida en el primero do los turnos seña
lados en el artículo IJ del Real decreto 
de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
sus instancias á este Ministerio, por con
ducto del Presidente de la Audiencia de 
Valladolid, dentro del plazo do treinta 
días naturales, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e ta .

Madrid, 17 do Marzo de 1911.~EI Sub
secretario, A. López Morar

En el Juzgado de primera instancia de 
San Pablo, de Zaragoza, se halla vacante,
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por defunción de D, J  usto Emperador, una 
plaza de Eseril>ano, que debe proveerse 
p{»r traslación, coin o ronda da au el. 
ter.'. í''-: í'lo ’íóK turiíscs :“;ennb;;uos en el 
artíruk» íl del Real decreto de 5 do i O' 
b  o r o  d e  U )0 3 .

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias áesto Ministerio, por conducío 
del Presidente de ia Audiencia de Zara-' 
goza, dentro del plazo do treinta días na
turales, á contar d(‘sde la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta .

Miulrii, 17 de Mar.yo de 1911.==-E1 Sub- 
secrothrio, A. López Mora.

En el Ju.z>¡(ñdo de primera instancia de 
C an pillos, de entrada, so halla vacant!\ 
por dofiinoióii do I). Pedro Gobantes. la 
plaza de Escribano, que debe provee, se 
por traslación, como comprendida en ot 
primero do 1í s  turnos señalados en el 
artículo 10 del Keal decreto de 5 de Febre
ro de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
sus instancias á esto Ministerio, por con
ducto del Presidente ce la Audiencia de 
Granada, dentro del plazo de treinta días 
naturaií\s, á contar desde la publicación 
de Oblo a ii u n ci o en  1 a Ga c eta .

Madrid, 17 do Marzo de 1911.=-=E1 Sub
secretario, A. López Mora.

f/iíiú'STERlO DE -HACIENDA
í:

B i r c e c l é i a  C io is e r ís l  á e  l a  
y  € lr.sc3 íá  P a G iv r d S . .

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley do 25 do Julio de 1855, y conforme á 
lo provenido en las Kerdes ordeños de 29 
de Diciembre do 1882, 4 oe Mayo de 1897 
y demás disposiciones vigentes, los ind i
viduos de Clases Pasivas que tienen con
signado el pago do sus liaboros on la P a
gaduría de este Centro, deberán presen
tarse á pasar la revista anual, ante el se
ñor Interventor de la misma, dentro del 
mes de xibril próximo, desde las nuevo á 
las troce, por el orden de nóminas que se 
expresan á continuación*

El acto do la revista tendrá lugar, para 
todas las ciases, en las G l i c i n a s  de iu in 
tervención citada, establecidas en la ca
llo de Atoelia, número 15.

Los pvU'j sionistas por Cruces, sepr-esaii- 
tarán á la revista los domingos, con las 
variantes do horas que están indicadas 
en cada grupo.

L ia  IP de Abril de 1911,
Remuneratorias, secuestros, cesantes y 

jubilados de todos los M inisttrios.
L ia  2 (de nueve á doce),

Cruces: Sargentos, Plana mayor de tro
pa, Cabos, Soldados, letras A á la Z.

Lia 3.
Retirados: Coroneles, Teniímtes Coro

neles, Comandantes y Plana m ayor de 
Jefes.

Lía 5,
Retirados: Capitanes, Tenientes, Alfé

reces y Marina.
Lia 6,

Retirados: Sargentos, Cabos y Plana 
mayor de tropa.

Día 7.
Montepío Militar, letras de la A á la E.

L id  8.
Montepío Militar, letras de la F á la LL

Lia  10.
Montepío Militar, letras de la M. á la Q,

Lía 11.
Montepío Mibtnr, letras de ^

Día 12.  ̂ d e  V
Montepío Civil, letras do la^A D. 

L ia  15.
Montepío Civil, letras de la E á la LL 

Lia 17.
Montepío Civil, letras de la M á la Q.

Lia 18.
Montepío Civil, letras de la R á la Z.

Día 19.
Iletirados: Soldados.

Lías 20 al 22 ^ 24 al 26,
Todas las nóminas, sin distinción.

OUSERVACIONEQ

1.  ̂ La revista es personal, y, por lo 
tanto, no puedo excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que termiiiaiitemento se expre
sarán ( n el curso de este aviso.

2.̂  ̂ T,os individuos de Clases Pasivas 
que se encuentren accidental mente fuera 
de la provincia oo que cobren sus habe
res, deberán pasar la revista persocál
mente, cualquier día del mes de Abril, 
ante el Interventor de Hacienda los que 
so encueníren.cn capitales de provincia, 
y ante el Alcalde los que estén en las de
más x>oblaciones de la misma, exigiéndo
les solamente la cédula personal, pero 
con la obligación de presentar antes del 
20 de en la luterveijcíón en que
tengan consi,gnado el pago, los documen
tos que justifiquen la concesión del haber 
pasivo, la paDoleta ó nominilla q ue acre
dite el nú no i *) <  ̂ jiie íiguren en la nó
mina, la cert] le c lo a del Juzgado m uni
cipal que ju i su existencia y ha
llarse emi)ad s en el punto de la
ve dudad decla rada, y además el estado 
civil respecto á la.s viudas y huérfanas.

Al ])ie de estas eertiñcaciones, los res
pectivos interesados declararán, firman
do á presencia del Interventor de Clases 
Pasi vas ó Interventor de Hacienda de Jas 
p ovinoias, si perciben ó no alguna aslg- 
n\(5óii, surddo ó retribución de fondos 
dciEsiado, provinciales ó municipales, 
aíi idiondo los religiosos exclaustrados y 
h secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta do qué valor. Si la presentación de 
estos docu mentos se hiciese por los apo
derados, firmarán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesados.

oA Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les imi)o- 
ne el artículo 2.® del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 18G9, y los que 
se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas do revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agent?. consular 
de España del x^unto en que so encuen
tren ó del más inmediato, cuyos funcio
narios autorizarán lacorrespondiento cer
tificación de existencia, con las formali
dades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, se presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la In ter
vención do la Dirección ó en Ja de H a
cienda de la x^rovincia respectiva, en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión do haber pasivo, la papeleta 
ó nom niila que acredite el número con 
que figura en la nómina, y la cédula per
sonal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu- ! 
mantos referidos se haga por medio de  ̂
apoderados, se procederá en los términos

que se expresan en la observación ante-
1 ior,

i.'"' Bi alguno do los individuos resi
den tes en esta Corte no pudiera presen; 
tarse al acto de la revista, lo manifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando certificación de 
Facultativo, con expresión del número y 
clase de la patente de la contribución in 
dustrial, extendida en papel de 2 pesetas, 
clase 10.% que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad las 
señas de su domicilio, para que un em- 
ph^ado de la misma Intervención pase á 
exam inar los documentos que acrediten 
su derecho al haber ó pensión que disfru
to, y á recoger á la vez el correspondien
te certiñcado de existencia, con la firma 
del interesado.

Igual aviso darán á los respectivos In 
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte.

5.  ̂ Las Superioras de los Monasterios 
de Religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da
rán aviso á la Intervención de la Direc
ción ó á la do Hacienda de la provincia 
correspondiv3níe, á fin de que acuerde el 
medio do que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la revista, á  cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
funcionario de su dependencia para que 
pase á verificarla en la forma que permi
tan las reglas de cada Instituto religioso 
ó los Reglamentos de los Estabhulmien- 
tos mencionados.

6.  ̂ Cuando sean varios los paMícipes 
de una pensión, deberán x^resentarse áx^a- 
sar la revista todos ellos.

I.*" Están relevados do asistir perso
nalmente al acto do la revista:

1.® Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado.

2.  ̂ Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremos y Saperiores.

3.° Los que se hallen ín vestidos del ca
rácter de Senadores y Diputados á Cortes.

4.̂  ̂ Los Jefes Superiores do Adminis
tración, Jefes do Administración y Coro
neles retirados.

5.” Los individuos do las clases asi
miladas á las citada=!, que procedan dé la  
carrera civil y de la militar.

6.” Los que dlsíTuten los honores ó 
grados de algunas de las categorías ex
presadas.

7.  ̂ L os Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con ia x>l<̂ ca de la Real y 
m ilitar Orden de San Hermenegildo.

8.® Los do los Cuerpos políticos mili
tares á quienés, con arreglo al artículo 
2k del Real decreto de lo de Octubre de 
1862, se consigne esto'derecho en los Rea
les despachos.

9.  ̂ Las viudas y los huérfanos de to
dos los comprendidos en los números an
teriores, con arreglo á lo provenido en ia 
Real orden de 4 de Marzo de 190G.

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas do 
garantía, á juicio del In ter entor, y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la ob
servación 4.^

11. Los individuos que' hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ó se hallen con decorados con las 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de 
Carlos III  é Isabel la Católica, cualquiera 
que sea la categoría administrativa ó m i
litar que hubiesen obtenido en el servi
cio activo.

Los comijrendidüs en los ocho prim e
ros qúmeros y en el 11 do la observación
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anterior, podrán pasar la revistá por me
dio de oficio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que disfru
tan, la fecha de la declaración del deie- 
cho y su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado, 
de los fondos provinciales ó municipales. 
Dicho oficio llevará una póliza de 
clase (una peseCa), con arreglo á la vigen
te Ley del Timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9.® 
presentarán el mismo documento, y ade
más acompañarán, con arreglo á la Real 
©rden de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista; en
tendiéndose que los menores de edad jus
tificarán en la misma forma por medio 

su representante legal.
8.^ Asimismo las viudas y huérfanos 

en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órd^'^nes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que desem i 
peñaran los maridos ó padres, que éstos j 
estuvieran exceptuados de la presenta- ' 
ción personal para la revista, si han de 
acogerse á los beneficios de la Real o^den 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justifi
car previamente en la Intervención que 
BUS respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la obser
vación 7.”’ con la presentación del corres
pondiente documento, debidamente rein
tegrado para la toma de razón, y una co
p ia  del mismo en papel sellado de 11.  ̂
«clase, que quedará en el expediente per- 
fsoaal de alta, en nómina de los interesa
dos. para las revistas sucesivas.

,9.® Las fes de vida han de llevar fechas 
dé ‘a'5 del corriente mes en adelante.

10 Los Alcaldes de los pueblos no ca
pitales provincias, autorizarán, con las 
formalidad’'es y los términos indicados 
en la observación 2.% las revistas de los 
individuos qn€  residan en sus respecti
vas iurisdicciones, presentando éstos la 
certificación de su existencia ó estado, al 
pie de la cual consignarán dichos Alcal
des ia que acrediten la exhibición del do
cumento de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha. Autoridad por 
^quien está concedido y el haber anual se- 
^ñalado.

Respecto á los individuos residentes
el término de su jurisdicción y que 

'estuviesen e n fe rm o s , procederán por 
:analogía con lo determinado en la obser- 
w c ió n  4.^

11. Al term inar el mes de Abril, los 
Alc aldes rem itirán á la Intervención de 
la Dirección ó la do Hacienda de la res
pectiva' provincia, las certificaciones de 
las revietas que hayan autorizado, co
rrespondientes á los individuos que ten^ 
;gan consignado su haber en la misma 
jprovihcia, no permitiéndose, por lo tan- 
ito, que dichas certificaciones se presen- 
tion en las oficinas por los apoderados de 
líss perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
rem isión una relación detallada de las 
certificaciones que rem itan, y que les 
®erá devuelta con el recibí y conformi
dad de la Intervención en el término de 
tercero día. I

12. A los que no se presenten á la re- ! 
vista, salvo aquellos que justifiquen de- ; 
bidamente su absoluta imposibilidad físi- | 
H5í3, se les suspenderá el pago desús habe- I 
xeg, con arreglo á lo prevenido para estos : 
vcasos en las disposiciones vigentes.

/Madrid, 11 de Marzo de 1911.==E1 Direc
to r  general, P. O., Moisés Aguirre. |

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día ^0 de los corrientes, á las once 

; de su mar sl y en el local que la misma 
I ocupa, '^^^/^Tifique la quema de docu- 
I mentos^ tnortizados q u e  corresponde I efectuar en el presente mes.
* Madrid, 21 de Marzo de 1911.=**=E1 D i

rector general, Cenón del Alisal,

B i r e c c i é i i  C íe n e m l d e  C o n tr ife ii-  
e io s te s .

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 do Febrero de 1847 desdo que se 
anunció la vacante del T tulo de Conde 
de Viilardompardo, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, so 
anuncia, por segunda la vacante del 
referido Título, con objeto de que los que 
se crean con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta do 
sucesión, en el término de seis meses se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 18 de Marzo de 1911.=E1 Di
rector general, O. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacante del Título de Marqués 
de Alonso de León, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por segunda vez, la vacante del 
referido Título, con objeto de que los que 
se crean con derecho á él dirijan sus re 
clamaciones al Ministerio da Gracia y 
Justicia, en demanda de la Real carta de 
sucesión, en el término de seis meses se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 18 de Marzo de I911.==-El Di
rector general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el a r
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1816 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 do Febrero de 1847, d"*sde que se 
anunció la vacante del Título de Vizcon
de de Torressecas, sin que conste que in 
teresado alguno lo haya obtenid •, se 
anuncia, por segunda vez, la vacante del 
referido Título, con objeto de que los que 
S9 crean con derecho á él dirijan sus re 
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia^ ©n demanda de la Real carta de 
sucesión, en el término de seis meses se
ñalado por Jas disposiciones vigentes.

Madrid, 18 de Marzo de 1911.--EÍ Di 
rector general, C. R. Soler.

— -------

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

IS u lh sec re ta rí  ̂ .
S A N I D A D  E X T E R I O R  

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 1.® del actual, publicada 
en la G a c e t a  del 4, se ha dispuesto q u e  
continúen prestando servicio en las Ins
pecciones sanitarias de frontera, y  que 
cesen en las mismas los individuos s i
guientes:

Empleados que continúan en dichas 
Inspecciones,

La Línea. Subispector Médico, D. José 
Mena Ayiión.

La Línea. Maquinista, D. Eorique Díaz. 
Port Bou, Subinspector Médico, D. Ra- 

pión Martí,

Port Bou. Maquinista, D. Antonio Al 
garó.

I Badajoz. Subispector Médico, D. Fran- 
' cisco Pinna.

Badajoz. Maquinista, D. Baltasar Flo- 
rindo.

Túy. Subinspector Médico, D. Ricardo 
Sanmartín.

Túy. Maquinista, D. Carlos Fornos. 
Fuentes de Oñoro. Subinspector Médi

co, D. Marcelo Sánchez Manzano.
Fuentes de Oñoro. Maquinista, D. Es

teban Hernández.
Fregeneda. Subinspector Médico, don 

Eustaquio Madruga.
Fregeneda. Maquinista, D, Faustino 

Crespo.
Valencia de Alcántara. Subinspector 

Médico, D. Francisco Jiménez.
Valencia de Alcántara. Maquinista, don 

Romualdo Alonso.
I

Empleados de las expresadas dependencias 
que han asado.

La Línea. Subinspector Médico, D. Oc
tavio Palazón Yedra.

La Línea. Mozo desinfector, D. Manuel 
Barceló.

La Línea. Guarda, D. Francisco Ortiz. 
Idem. Enfermero, D. Pedro Romero 

Torres.
Port-Bou. Mozo desinfector, D. Ricardo 

Ruano Madruga.
Badajoz. Mozo desinfector, D. José Ro

dríguez.
Túy. Mozo desinfector, D. José Gonzá

lez González.
Fuentes de Oñoro. Inspector facultati

vo, D. Francisco Moray ta.
Fuentes de Oñoro. Mozo desinfector, 

D, José López Hernández.
Fregeneda. Mozo desinfector, D, José 

Encinas.
Valencia de Alcántara. Escribiente, don 

José Flores.
Valencia de Alcántara. Mozo desinfec

tor, D. Guillermo Gómez.
Irún. Inspector facultativo, D. Luís 

González Ayani.
líún . Mozo desinfector, D. Ignacio Ca

mino.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  á los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 68 de la ley Electoral vigente, 
adoptada para la elección de Diputados 
provinciales, por Real decreto de 9 de Sep • 
tiem bre de 1909.

Madrid, 5 de Marzo de 1911.“»E1 Subse
cretario, Niceto Alcalá Zamora.

En cumplimiento de la Real orden de 
esta fecha, se amplía la relación de opo
sitores aprobados, nombrados para las 
plazas vacantes de Aspirantes de V igi
lancia, publicada en la G a c e t a  de 18 del 
actual, con los nombres de los tres opo
sitores qlie siguen en orden de califica
ción, D. Rafael Zugasti Palomar, D. Ci
ríaco Ramón Suárez Soto y D. Mariano 
Fernández y Fernández, que figuran con 
los números 1, 2 y 3 en la relación de los 
Aspirantes sin sueldo en expectación do 
destino, y se incluyen en esta relación, 
ocupando los tres lugares de la resulta, 
los opositores aprobados D. José Cabrero 
Rubio, D. Pastor Barros González y don 
Ramón Martín Ortiz, que siguen y les co
rresponde por el mismo orden de califi
cación.

Madrid, 23 de Marzo de 1911 Sub
secretario, A. Zamora,
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M INISTERIO DE FOM ENTO

Dlrocclón General de Obras Pé« 
blicas.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
En virtud de lo acordado por Real or

den de 9 de Febrero último, esta Direc
ción General ha dispuesto abrir inform a
ción pública sobre el proyecto de pantano 
de Valbornedo. que ha de construirse en 
la provincia de Logroño, señalando al 
efecto un plazo de treinta días, á partir 
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y en los Boletines Ofi- 
dales  de las provincias de Logroño, Na
varra, Zaragoza, Lérida y Tarragona, du
rante el cual estará de manifiesto el pro
yecto en este Ministerio y en las Oficinas 
de la División hidráulica del Ebro, sitas 
en Zaragoza, Plaza de la Cfonstitución, 3, 
tercero, y se adm itirán en esta Dirección 
General y en los Gobiernos civiles de las 
provincias citadas las reclamaciones de 
loa que se crean perjudicados.

Los pormenores del proyecto se deta
llan en lá siguiente Nota-extracto para la 
información.

Se llama especialmente la atención de 
los usuarios de las acequias de Corcue- 
tos y de la Fuente, directamente afecta
das por el aprovechamiento que se pro
yecta para que aleguen lo que estimen 
pertinente.

Nota^extracto p ara  la información.
El proyecto, con las modificaciones or

denadas por la Dirección General, se re 
duce en líneas generales á lo siguiente:

Una presa de derivación sobre el río 
Legucho, emplazada unos 75 metros aguas 
arriba del origen de la acequia de Oorcue- 
tos, frente á la chopera de Juan  Pascual 
Gorrillo, da origen á la acequia de ali
mentación del pantano, que puede llevar 
al mismo hasta un caudal de 800 litros 
por segundo. La acequia proyectada ter
m inará en el perfil número 1Ó5, donde se 
establecerá un rápido de bajada de las 
aguas de la acequia al pantano de Val
bornedo.

El vaso anterior se emplaza en el va- 
llejo denominado Valbornedo, quedando 
j)recisada la situación de la presa, si se 
tiene en cuenta que el plano vertical, que 
pasa por la arista de coronación de la 
presa de aguas arriba, corta al fondo del 
valle por la prim era (viniendo de aguas 
arriba) de las dos líneas intermedias de 
partición, que recientemente se han he
cho para dividir en dos la finca de Pe
dro Ulecía.

La presa del pantano es de tierra con 
una altura máxima (sobre el fondo del 
valle) de 18 metros.

La capacidad del vaso, cuando las aguas 
lleguen al nivel de la coronación del ver
tedero, esto es. á dos metros por debajo 
de la coronación de la presa, será de 
519.000 metros cúbicos en cifras re 
dondas.

Ai final se incluye una relación de pro
pietarios de fincas ocupadas con las di
ferentes obras del referido proyecto.

Las aguas del río Legucho utilizadas 
actualmente por las acequias (inferiores 
á la proyectada) de Corcuetos y de la 
Fuente, se derivarán á estas mismas ace
quias, á fin de respetar los derechos ad
quiridos por medio de uiía toma fiecha 
en el origen de la nueva acequia que 
vierta al río Legucho la cantidad de agua 
Utilizada hasta ahora por los usuarios 
actuales.

Durante el plazo de infórmación pú
blica á que se somete el proyecto del

pantano de Valbornedo, deberán las enti
dades interesadas en su construcción pre
sentar en el Gobierno Civil de Logroño 
una propuesta de los auxilios de todas 
clases con que están dispuestos á contri
buir al coste de las mismas.

I Relación de propietarios de fincas 
ocupadas por las obras del pan
tano de Valbornedo.

Embálse del pantano,
Salvador Orasolo.
Antonio Muro.
Juan Castro viejo.
Enrique y Manuel Ledesma.
Pedro Zabala.
Pedro ülecia.
Fidel Espiga.
Casiano Navajas.
Blas Martínez.
Eladio Bañares.
Inocencio Argote.
Marcelino Viguera.
Marcelino y Máximo Saez.
Zacarías Muro.
Juan Llórente.
Ensebio Valiente.
Alejandro Fernández.
Julio Pérez.
Juan Bautista Llórente.
Guillermo Olarte.
Víctor Azofra.
Francisco Azofra.
Pablo Ramírez.
Manuel Loza.
Prudencio Traspaderne.
Anastasio Villanueva.
Matías Huergo.
Sabino Corzana.
Francisco Sierra.

Aliviadero de superficie y canal de desagüe 
del mismo,

Alfredo Arjona,
Prudencio Traspaderne.
Marcelino Vigaera.
Juan  Salcedo.

Acequia de alimentación,
Juan  Ortún.
Juan  Pascual.
Félix Blanco.
Tomás Mayoral.
Alejandro Tocé.
Victor Sozano.
Marcelino Soto.
Esteban Santos.
Victorio Tocé.
Miguel Huergo.
Casiano Navajas.
Marcelino Viguera.
Evaristo Antillera.
Alejandro Fernández.
Julio Pérez.
Juan Llórente.
Eusebio Valiente.
Sabino Corzana.
Julián Velasco.
Hilario Bañares.
Manuel Pér^ z.
Miguel Nestares.
Justo Huergo.
Felipe Lascensión.
Martín Pascual.
Anastasio Villanueva.
Madrid, 18 de Marzo de 1911.—El Di

rector general, L. de Armiñán.

En virtud de lo acordado por Real qr** 
den de 19 de Diciembre último,

Esta Dirección General ha dispuesto 
abrir información pública sobre el p ro 
yecto de canal de riego denominado de 
Lodosa, cuya toma de aguas se situará 
en la provincia de Navarra, señalando al 
efecto un plazo de treinta días, á partir 
de la publicación d^ e^te pqngiQ

G a c e t a  d e  M ad rid  y en los Boletines Ofi* 
cíales de las provincias de Navarra, Lo
groño, Zaragoza, Lérida y Tarragona, du
rante el cual estará de manifiesto el p ro 
yecto en este Ministerio y en las Oficinas 
de la División hidráulica del Ebro. sitas 
en Zaragoza, Plaza de la Constitución, 3, 
tercero, y se adm itirán en esta Dirección 
General y en los Gobiernos civiles de las 
provincias citadas, las reclamaciones de 
los que se crean perjudicados.

Los pormenores del proyecto se deta
llan en la siguiente Nota-extracto para la 
información.

Se llama especialmente la atención de 
los usuarios de la presa y acequias que 
se pretende utilizar, para que aleguen lo 
que estimen pertinente sobre dicha u tili
zación.

n o t a -EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN
El canal de Lodo sa tomará del río Ebro 

un caudal de 16.000 litros por segundo 
en invierno y 14.000 en verano.

La toma se proyecta en término m uni
cipal de Lodosa (Navarra), en la margen 
derecha del río Ebro y en el embalse p ro 
ducido por la actual presa de las Norias, 
la cual se piensa utilizar introduciendo 
en ella las modificaciones con venientes 
para la mejor utilización de las aguas.

Dicha presa sirve hoy para tomar Im  
aguas destinadas al riego de la huerta de 
Lodosa, y el nuevo canal, no sólo u tili
zará aquélla, sino que además ocupará la 
actual acequia de derivación en una lon
gitud de 400 metros, proyectándose dar 
el agua para la citada huerta del futurq. 
canal.

En el estudio de éste se ha dividid'^j la 
longitud total en cuatro secciones, como 
sigue:

¡Primera [sección.
Empieza el trazado del canal, como 

queda dicho, en el embalsa de la presa de 
las Norias, en término m unicipal de Lo
dosa (Navarra); sigue en 400 metros por 
la acequia de la huerta déla citada villa- 
atraviesa dicha huerta, y al salir de ellaí 
se apoya en la ladera de los montes d© 
Bacarrizal y la Torre al pie del ferroca
rril de Gastejón á Bilbao.

Antes de llegar á la estación d© Lodo
sa se separa del trazado del ferrocarril 
para ir á pasar por muy cerca de la po
sada del Pradejonero, en el empalme de 
las carreteras de Lodosa á la estación y- 
de Lodosa á Pradejón (Logroño); cont i 
nua después por un llano y vuelve á 
aproximarse á la ladera.

El acantilado del kilómetro 38 do la  lí
nea férrea de Castejón á Bilbao se pasa 
con el trazado, metiéndose en túnel por 
debajo de dicha línea, la cual se cruza
así dos veces y se sale á c ido  abierto en  
el llano de Pradejón.

Se atraviesa el barranco de Cantarra- 
ya, dej ando á la Izquierda los corrales de 
Piedrabinoada; deja también á la ízcjuier- 

metros, el pequefio ba- 
rrio  de Calahorra, Murillejo; se atravi©^- 
saa los olivares de Calahorra por su,ex
tremo NE., dando vista á la huerta, y al 
llegar á la cuenca del Oidácos se dobla 
casi en ángulo recto hacia el SO. para pa
sar dicho río por muy cerca y agua aba
jo del puqnte del ferrocarril, terminaoiio» 
la primera sección en la m argen deredla^

Segunda sección.
La segunda sección atraviesa en S j  

gen una gran llanura de Calahorra oue 
tiene riego eventual, utilizando ’ fla-naH

propiedad particular, 
t n  esta llanura se pasa á 1<-̂ derech» dni
S e r i a r " ' * " ' ' »m  de Calahorra, se o r4 2a la carretera do
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Logroño á Zaragoza, entra en la vaguada 
del Recuenco, deja á la derecha á Aldea- 
nue víí áel Eb.ro, nigue por el barranco de 
los Yesares, so atraviesan las viñas de 
Al faro por muy cerca do la caseta de 
Irribarreh  y so ontra en el llano de di
cha ciudad por la finca do ios Padiilares, 
propiedad de D. José María Arnedo, de 
Aldeanueva, pasando el canal por muy 
cerca de la casa de dicha posesión. La se
gunda sección term ina en la margen de
recha del río Alhama, Qíitre Alfaro (Lo
groño) y Coreila ^Navarra).

Tercera sección.
Pasado el río Alhama, sigue el trazado 

por la margen derecha hasta el pantano 
de La Molineta, y pasa el cerco de Tam
barria con un túnel de 1.131,73 metros, 
cuya boca de entrada está próxima á d i
cho pantano y la de salida en el lado d© 
Castejóp (Navarra).

La carretera de Cas tejón á Corella y el 
f.^rrocarril de Castejón á 01 vega se pasan 
por cerca do la caíblla de López, la casa 
do D. Camilo de Castilla queda á 170 me 
tros á' la izquierda, la do D. Fermín Agua
do de Vaidelafiioíite se deja á la izquier
da, la caseta de Patabaña á la derecha y 
al aproximarse á Tudeia se pasan los 
montes do Cierzo con tres túneles.

La boca de salida del último de estos 
tres túneles está en el barranco del Abe
jar; ya en la cuenca doi río Qaeilesj se si
gue por debajo de la balsa del Porgués, 
por ©i pie do Murchante en la revuelta 
de Charas, se etravio¿a la carretera de 
Tudeia á Mur-.haato por el principio de 
la rampa próxhi a á esta pueblo, y terini- 
na la tercera sección después do pasar el 
río Queiles,

Cuarta sección.
A los 800 metros díd origen de esta sec

ción, so ocupa cc 11 el trazado la acequia 
llamada do Alhama, en unos 200 mtítros 
de longituJ; se cruza después la carrete
ra do Tudeia á Cascante, el ferrocarril de 
Tudeia á Tarazoiui, la carretera do Abli- 
tas y se entra en el término de Lss Coro
nas, dejando á la izquierda y á unos 50 
m(3lros de distancia ia casa de D. Carlos 
Costi de ürtasun.

Siguiendo luego la acequia do Yalper- 
tuna, se llega al término de FoiitoUas, 
cuyo Señorío queda á la izquierda; se 
pasa el barranco de Ablitas, el do Riba* 
forada, la Hoya de Malien (Zaragoza), se 
cruzan la carretera y el ferrocarril de 
Cortes á Borj», y el rio Huecha por deba
jo y muy cerca de Fréseano, y termin.a el 
trazado del canal principal después del 
collado de las Bodegas, dando vista á la 
carretera de Logroño á Zaragoza, en el 
térm ino y cerca de Hallen.

Las longitudes de estas secciones, son:
Prim era sección, 20.584,58 metros.
Segunda sección, 28 534,13 ídem.
Tercera sección, 35.H62,89 ídem.
Cuarta sección, 37.172,69 ídem.
Longitud total del canal, 121.654,29ídem.
Además de esto canal principal se su 

pone que desde el final de la cuarta sec
ción continuará una acequia de d istribu
ción por el barranco de la Marga, térm i
nos de Magallón en la Hoyada de la Lo- 
teta, Gallur, Luceni, Bcquiñeni y Pedro- 
la, hasta llegar á desaguar en el río Ja 
lón por cerca do Pleitas (Zaragoza).

Entre el canal y acequia descritos y los 
riegos existentes con aguas de diferentes 
acequias y el canal Imperial de Aragón, 
queda una extensión de 27.870,98 hectá
reas, y con 1.200 hectáreas que se pro
yecta regar elevando el agua, suman en 
total unas 29.000 hectáreas, extensión que 
lia de boneíiciar el canal de Lodc&a.

Mucha parte de esta zona regable tiene 
ya riego eventual con aguas de Ins ríos 
Cídacos, Alharna, Quedes y Haocjiia, se
gún se indica en el siguiente cuadro, en

el cual se consignan los términos muni
cipales y extensión que en cada uno de 
ellos ha do poderso regar con el canal en 
proyecto:

TÉRMINOS MUNICIPALES

P ro v in c ia  cíe Logroño.

Calahorra...................................
Aldeanueva de E b ro ................
Rincón de Soto..........................
Alfaro..........................................

P ro v in c ia  de l^ a v a r ra .

Lodosa..................... .......... ..
C orella.................... ....................
T udeia   .............................
Murchante....................................
Fonteilas  ..................... .
A b litas .  .................................
Ribaforada..................................
Buñuel........................... ............
Cortes..........................................

P ro v in c ia  d© ¡taragoza.
Mallén..........................................
F réseano.....................................
Novillas................. ....................
M agallón................................
Gailur.................................... .
Pedrola.......................................
Luceni  ............... ................
Büquiñeni ........................

T o t a l  e n  l a s  t r e s  p r o v i n c i a s .

R I E G O

CONTINUO

H e c tá re a s .

641,78

641,78

6H,73

EVENTUAL

H e e tá r e a s

2.177,56
381.72
426,00

2.Í20,97

5.106,25

2.437,23
142,45
490.40 
90,00

430,30
325,00
980.40

4.895,98

1.970,20
194,04
397,09
75,00

2.636,33

12.638F6

SIN RIEGO

H e c tá re a s .

150,15
190,00
295,49

1.391,00

2.026,64

118,28
869,33

2.541,20

449,38
33,59

1.330,49
708,72

1.321,13

7.367,10

259,33

»
601,83

1.519,59
1.560,79

679,91
575,57

5.197,02

14.590,64

La superficie que tiene riego continuo 
es la huerta de Lodosa, que tom ará las 
aguas del nuevo canal.

En el cuadro anterior no está incluida 
la extensión de la zona que ha de regarse 
con elevación de aguas , 1.200 hectáreas, 
de los valles de Alhama, del Queilos y 
del Huecha, en térm iocs do Corella (Í4a- 
varra), Alfaro (Logroño), Tudeia y M ar
chante (Navarra) y Malien, Fréseano, Ma
gallón (Zaragoza), y algunos otros quizás^ 
Estas 1.200 hectáreas tienen hoy riego 
eventual.

Los productos que se cosechan en la 
zona que ha do beneficiar el canal, son: 
en la huerta de Lodosa, toda clase de 
hortalizas, y principalm ente el pimiento 
y el tomate que se vende á la:s fábricas de 
conservas, pudiendo dar una idea de ia 
bondad del terreno el hecho de que sa 
paga por el arriendo de una hectárea 
hasta 400 pesetas anuales. En la exten
sión que tiene riego eventual hay mucha 
viña y olivar, cultiváQclose, adamas, ce
reales, principalm ente, y en alganos 
puntos cáñamo, lino, reínolacha szucare- 
ra, forrajes y hortalizas; pero csíob ú lti
mos productos se pierden con macha fre 
cuencia, por faltar el agua eo el verano.

En la parta de secano se cultiva ia 
viña, algunos olivos y cereales, habiendo 
paucha extensión destinada á pastos.

El prosupuesío de contrata de las obras 
referentes ai canal principal, es decir, 
sin contar la acequia que sigue á la cuar
ta sección, ni las elevaciones para la am 
pliación del riego en las 1.200 hectáreas 
citadas, asciende á la cantidad de once 
millones trescientas cuarenta y dos mil 
ochocientas cuarenta y ocho pesetas y 
noventa y siete céntimos (11.312,848,97 
pesetas).

El presupuesto do la obra por Admi
nistración se eleva á once millones sete
cientas cincuenta y sois mil trescientas 
noventa y una pesetas y cuarenta y siete 
céntimos (11.756.391,47 pesetas).

Además del beneficio del riego se ob
tendrían en las tomas de agua diferentes 
saltos ó aprovechamientos de energía, 
calculándose que podrían utilizarse unos 
2.400 caballos. Do éstos se destinarían 
400 á la elevación de aguas para la am- 
pliación de la zona regable, y los 2.000 
restantes podrían enajenarse ó alquilarse 
en la forma que hoy lo hace el Canal 
Im perial de Aragón.

Madrid, 18 de Marzo de 1911.=E1 Di
rector general, L. do Armiñán.

E s t . T i p . .< S u c e s o r e s  d e  R i v a d s n b y r a »
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